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INSTITUTO FEDER{\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
, 1 

APRUEBA SOMETER A CONSULTA PUBLICA EL "ANTEPROYECTO DE REGLAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTOR~ZACIONES EN MATERIA DE TELEC0fy1UNICACION~S AL "
AMPARO DE LA LEY FEDEf AL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". 

\ 

A N TE C EDENTE S 

1 
1.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación (el 
"DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

\artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicaRos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto"), mediante el cual se c reó 

/ el Instituto Federa l de Telecomunicaciones (el "Instituto"), CO.!JlO uh órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es regular, promover y 
supervisar el uso, a provechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
y la prestación de los servic ios de radiodifusión y telec~municaciones, ademáS'de ser la 
autoridad en r¡¡ateria de competencia económica en los sectores de los servicios antes 
aludidos. 

11.- El 10 de septiembre de 2013, se integró el Instituto, en términos de lo dispuesto por el 
artículo Sexto transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del Senado de 
la República de los nombramientos de los Comisionados que conforman su órgano de 
gobierno y la designación de su Presidente. 

111.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual, en términos de 
lo dispuesto por su artículo Primero Transitorio, entra en vigor treinta días naturales 
siguientes a su publicación, esto es, el13 de agosto de 2014. 

/ 

IV.- El 4 de septiembre del 2014, se publicó en el DOF- el Estatuto Orgánico del Instituto 
Fe~l-Gie-T é"lecÓmunicaciones y cuya modificación fue publicada en el mismo medi<¡:> 

loficial el día 17 de octubre del 2014. 

Derivado de lo anterior y conforme~a los siguientes: 
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C O NSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo d ispuesto en e l a rtículo 170, de la Ley Federa l de' 
./ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión ("la Ley"), se requiere autorización del Instituto para: 
1 

l. Establecer y operar o explotar una comercializadora de seNicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 
11. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales; 
111. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las 
fronteras del país; 
IV. - Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 
asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacionaL y , 
V. Utilizar tempora lménte bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

1 \ 

Asimismo, el a rtículo 171 de la Ley prevé que el Instituto emitirá las Reglas de carácter 
general que establezcan los requisitos y plazos para solicitar las autorizaciones a que se 
refiere el citado artículo 170, de dicho ordenamiento normativo. 

Por su parte, el artículo 175 de la Ley, dispone que las solicitudes de autorización serán'
resueltas por ef\lnstituto en un plazo no mayor a treinta días hábiles siguientes a su 

\ presentación y q ue transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderán 
otorgadas, debiendo el Instituto expedir la autorización correspondiente dentro de los 
treinta días hábiles siguientes. ' 

SEGUNDO.- Atendiendo a lo establecido por los preceptos legales señalados y 
particylarmente a lo previsto en el artículo 171 de la Ley, el Instituto debe emitir las Reglas 
de carácter general que establezcan los requisitos y p lazos a los que se deben ceñir los 
solicitantes de las autorizaciones y con e llo otorgar seguridad y certeza jurídica a los 
particulares en la ateneión y tramitación de d ichas solic itudes. 

1 ' 

TERCERO.- El artículo 51 de la Ley, p revé que para la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
~que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los \ 1 

principios de transparencia y partic ipación ciudadana. 
t 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ ( 
/ 1 

En cump)lmiento a dicha obligación, éste órgano eutónomo ha determinado someter a 
consulta pública el "ANTEPROYECTO DE LAS REGLAS PARA EL OTdRGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES EN MATERIA Dli TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL r 

.J 1 - ( 
DE TtLE>ZOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION", (el "Anteproyecto de las Reglas de 
Autorizaciones"), mismo que como Anexo Únic9 se adjunta al presente Acuerdo y forma 
parte integral de éste. 

:: 
El Anteproyecto de las Reglas de Autorizac)ones, como disposición administrativa de 
carácter general aplicable, a los solicitantes de las autorizaciones a las que se refiere el 

1 

artículo 170 de la Ley, pretende: (i) dar cabal cumplimiento a la otjligación legal que 
compete al Instituto; (ii) implementar y, por ende, f otar a los interesados de la 
reglamentación que proporcione los requisitos de procedencia de las solicitudes. que se 
promuevan, contribuyendo a mejorár la labor y gestión administrativa, además de (iii) 
dotar de plena certeza jurídica a los agentes regulados en dichos trámites. 

tPor lo anterior, el Anteproyecto de las Reglas de Autorizaciones debe estar sujeto a un 
1 

proces0 de consulta pública por un periodo razonable a fin de transparentar y promover 
la participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiQiones de carácter 
general que genere el Instituto y también, cumplir cabalmente con lo establecido en el 
dispositivo legal señalado. 

1 

Por lo señalado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos décimo 
quinto y vigésimo fracción-IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 51, de la Ley Federal de Telecomll¡Jnicaciones y Radiodifusión el Pleno de este órgano 
autónomo emite e l siguiente: 

1 / 

/ 

ACUERDO 
1 

PRIMERO.- Se aprueba someter q consulta pública el "ANTEPROYECTO DE REGLAS PARA 
EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", mismo que 

' como Anexo Únic9 _forma parte del presente Acuerdo, por un plazo de 20 (veinte) días 
1 ~ b.9Qi1es,-eonraa0s a partir del día siguiente de su publicación en e l portal de Internet del 

\Instituto Federal de Telecomunicaciones, lo cual deberá realizgrse en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles posteriores a la emisión del presente Acuerdo. 

\ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a recibir y dar la atención 
quE( corresponda a las opiniones vertidas a través de un documento que refleje los 
resultados de la consulta pública, así como realizar el análisis de impacto regulatorio 
corres~ Jos cuales deberán ser publicados en el portal de internet. / 

~TO.- Publíquese en la página de Internet del lnstit~to Federal de 
Telecomunicaciones para los efectos precisados én eLAcuerdo Primero. 

/ 

1 \ 

1 
Gabriel Osw ~o Contreras Sald~ar 

Preside~te 

Comisionada 

M:rio Ge:fl ,romó C~sionado 

\ 

\ 
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~ 
María Elena ~stavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cueyas Teja 
Comisionadd 

1 

¡ ) 

,S! presente Acuerdo fue aprobado por e¡ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 1 Sesión Ordinaria 
celebrada el 28 de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo 
Contreras.Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto ~ederal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280115/9. 
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